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Jncinto tara 
Pedro León Torres 
Pedro María Freitca 
Pedro ZarazR 
José Félix Blnnco 
Francisco Conde 
Bartolomé Salom 
Judas Tadoo Piflango 
Ramón Ayala 
Francisco Carab11110 
Doctor Pellro Gual 
Almirante Luis J3rión 
Francisco Esteban Gúmo1, 
Ooto Paúl 
Juan de Escalona 
Doctor Miguel Pefla 
Juan Pablo Ayala 
Lino de Ulemento 
llustrísimo Soflor José Vicente do 

Unda 
Ilustrísimo Seflor :Mari11no de 'falavera 

y Garcés. 
Art. 2º Estos rotrntos tendrán la mis

ma forma y d imensiouPs que los demás 
que existen en el salón elíptico dol Pala
cio Federal. 

Art. 3º Los gaotos que ocasione la 
ejecución del presente decreto se bn1 án 
por la Tesorería Nacional del Servicio 
Público. 

Art. 4° El .Ministro de RP.lncionos 
J n teriores queda encargado de la ejccu · 
ción de este decreto. 

Dlldo, firmado, sellarlo cou el Gran Se
llo Nacional y,refre11d11do por el Ministro 
de ·.Relaciones Interiores eu el Palacio 
Federal ele Caracns, á 3 de julio de IS!ll. 
-A !lo 28 de la Ley y 33 ele la Fede
ración. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro do Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

JOSÉ 0. AGGJLfta. 

4938 

RESOLUCIÓN p(>r la mal se seiiula al Con
sulado de Venezuela en el puerto de .ilfd
laga (Es-pa1ía,) el sueldo mens1wl de B 
800. 

ción de Derecho Internacional Privado.
-Caracas: 4 de julio de 1891. 

Resuelto : 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, y en vista del 
movimiento que tiempo ha viene cobran
do el comercio entre el puerto de Málaga 
(España) y determinados puertos del pníi:; 
ha temdo á bien señalar al Consulado de 
los Estados Unidos de Venezuela en di
cho punto el sueldo mensual de ocho
cientos bolívares, (B 800) que habrá do 
satisfacerse, en la forma de ley, por b 
Caja del Consulado General en Francia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL FoMBONA PAL.,cro. 

4939 
LEY <le pensiones milita1·es dictada po1· el 

Oong,·eso <le los Estados Unidos de Ve
neuzela. 

LEY DE PENSIONES MILIT.ARES 

SECCIÓN I 

Junta de ,lfontepfo 

Art. 1' Se crea en la capital de la Re
pública. una Junta de Montepio, com
puesta del Inspector General del Ejér
cito, que la presidir~ y de los Generales 
nombrados por el ~jecutivo Nacional, 
quienes devengarán el sueldo de su gra
tlo. 

La Junta tendrá, además, un Secrt-ta
rio ue su libre elección: 

Art. 2° Esta Junta tiene las atribu
ciones siguientes: 

1 ~ Examinar todas las cédulas dij 
pensiones ya expedidas, como también 
los comprobantes de los nuevos solici
tantes é informar circunstanciadamente 
sobre el parLicular: 

2~ Pasar las cédulas citadas al l\Ii· 
uistro de Guerra, con su informe, para 
que el Gobierno mande á expedir la nue
va cédula. 

3~ Formar la lista general de pensio
nados: 

4~ Formar el presupuesto anual cld 
ramo: 

Estados Unidos de Venezueln.-Ministe- 5~ Llevar la alta, y baja del perso-
rio de Relaciones Exteriores.- Direc- nal: 

T. xv.-44 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6~ Inquirir y averiguar la supervi
vencia ó viudedad, ó menor edad de los 
pensionados, su estado de soltería y su 
conducta pública : 

7ª Sustanciar los expedientes acerca 
de pensiones expedidas y las quo hayan 
de expedirse : 

8ª Desempeñar las demas fuucion• s 
que le St>ñale esta ley : 

Art. 3° Durante el próximo año ceo· 
nómico serán examinu<las t;odns las pen
siones militares ya expedidas; y l11s que 
en lo sucesivo se acordureu, se pa~~ráo 
inmediatame1 te después du expectidas, 
con cargo á relltiftcnciol.les, hasta que 
dictada ltt correspondiente ley de Pr1 su
puesto se hagan figurar en ella. 

Art. 4° La Junt~ pasará e portuna
mente al Ejecutivo Nacional, por órga
no del Ministro de Guerra, la lista ge
neral do las pensiones expedidas

1 
con 

indicación del monto de la 1>uma a que 
ellns alcanzan. 

Art. 5° Tod~s las pensiones militares 
expedidas basta la promulgación de está 
ley, se declaran válidns; pero no se paga
rán en lo sucesivo sino con arreglo á 
élla. 

Art. Gº Todo militar pensionndo está 
en el deber de participar á ln Junta. la 
fecha en que entra á desempeiiar nl~ún 
destino público remuneraclo, dependien
te del Poder Ejecutivo Nucioual y la 
fecha en que cesa en el destino, para 
volver á gozar de su pensión. 

Art. 7~ Se pierde en absoluto todo 
derecho á pensión militar. 

1 º Cuando el pensionaao tome carta 
de nacionalidad extranjera: 

2~ Cuando se compruebe que cesó la 
invalidez. 

Art. 8° Toca á la. Junta de montepío, 
bien á iniciativa propia, ya del Ejecnbvo, 
ya de cualquier ciudadano, snstanciar los 
expedientes sobre extinción de pensiones, 
y pasarlos al Ejecutivo Nacionul para su 
definitiva resolución. 

SECCIÓN II 

Illlslres Pr6cer-es 

Art. l ~ Los Ge· ernles, J l'fe11 Oficia
les é individuos de tropa del Ejército Li
berbldo1· de la a1itigua Colombia, Perú 
y Bolivia, que prestaron sus servicios en 
la guerra de la Independencia, son con-

siderados como Ilustres Próceres de la 
lndPpencia Sur amelicani,. 

Art. 2? Los Ilustres Próceres que sir
vieron en el Ejército Libertador de Ve
nezuela, dentro del lapso de 1810 é 1824, 
gozarán de una pensión igual al su1•ldo 
integ1·0 del empleo militar que ttnían 
cuando se fes expidieron sus respectiv11s 
cédulas. 

A1t. 3? Se comprueba este derecho 
con la boja de servicios legalmente 
formada y comprobada con despnchos 
militares, nombramientc!l, pasapo1 tl'S1 

condecoraciones y la constancia d!'l ha
ber militar, decretado al Ejército Lib~r
tador, antes del 15 de febrero de 1891 ; y 
en su defecto con certificaciones de Oe11c· 
ralos,· Jefes ú Oficia1rs contemporáneos. 

Art. 4° ~foerto el Prócer que disfru
ta la pt!nsión, ésta pasará á la vinda é 
lujas soltA·ras ¡ y en df'fecto de éstlls á 
lus nietas ó v11rones de menor edad. 

Art. 5° Se extingue la pensión por ('l 
fallecimiento del Prócer ó de las perso
nas llamadas á gozarla según el articulo 
anterior. 

Art. 6? Las pensiones especiales 11cor 
dadas á las viudas 6 hijns . de Ihu,tres 
Próceres, continuar{m pagándose lrnsta 
por la suma de B GOO sl mes Las que 
excedan de esta. suma serán redncidns á 
élla. 

Art. 7~ Las pensiones especiales acor
cl das ó ofros deudos de Ilustres Próe<:n•s 
se pagarán con sujeción al artfonlo an
terior. 

Art. 8? El )Tinistro de Guerra dará 
cuenta nl Congreso en sus próximas se· 
¡¡iones de lus pmsioues c¡uQ se hallen 111 

1•ste caso y In cansa pc, r qué se t>xpidit .. 
reo y el informe de la J unb de Mon
tepío en cada caso. 

SECCIÓ:S 111 

Pmsiones Especiales 

Art. 1~ Sólo la Leiislatura Ni1cion11l 
puede conceder pcns1onl's especiales ñ 
aquellos militares que á su juicio se hR
gan acreedores á élla. 

Art. 2° Las pensiones especiales que 
se hayan concedido antes de la promul· 
gaci6n de la preseute loy, serán revisnd11s 
part\ seguirse pagando en so totolidad 
aquellas q11e no excedan de cuatrocientos 
bolívares, y reducir á S6iscientos In$ 
que excedan lle esta sume.. 

§ único, Quedan exceptuadas de lo 
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prescrito en este articulo las viudas de 
los eminentes ciudadanos Generales J. 
G. Monagas, J. C. Falcón y Ezequiel Za
morn, las que gozarán de la pensión es· 
pecia.l de mil bolívRres cada una¡ y la del 
Gener1il Juan B. García, que disfrutará 
do una eqnivalentf\ de seiscientos cin
cuenta bolivurea memmalce durante su 
vida. 

SECCIÓN IV 

.Del montepío militar 

Art. J? L:1s viudas, hijos menores, ó 
incapacitados para trttbajnr, y las hijas 
solteras de los militares muertos en cam
paña. ó en actos de servicio á consecuen
cia de heridas recibidas en función de 
armas ó accidentes ocunidos en d1chCls 
actos, ó comprneben haber servid9 á la 
República veinte añ<>s tienen dercc_ho R 
las pensiones siguientes: 

Las de General.. ......... B 200 
Coronel . .. . . . . .. .. 160 
Comandante....... 100 
C11pitán . . . .. . . . . .. 80 
Oficiales . . .. . . . . . . 40 
Tropa............ 20 

Ai-t. 2° Cunndo no hay Yiuda ni hijos, 
tiene derecho á la pPusión la madre, st no 
hubiere contraído segundas un p<'ias; ó Pn 
su defecto, la hl'rmau:l soltera de honesta 
conductl\. 

Art. 3? La persona que aspiro á pen
sión <le monterío debe c:om1•robar según 
lo.s casos : 

1? La mue1·to del caus,,nte : 
2° La causa de ésta debidameute 

comrrobada con el parte de ordenanza, 
certificación del médico ó de tres Jefes 
que presencinrou el suceso: 

3? El empleo militar que tenía : 
4° La }('gitimidad del matrimouio: 
5° Actual estado de viudedad: 
6° Legitimidad de los hijos ó la no 

existencia ó muerto de ello,. : 
7º Estado de so1tería de lns hijas : 
8° La. menor edad de los varones: 
9° La pens.ión acordada por cédu'as 

anteri,,res. 
Art. 4~ La Junta ele Montepío infor· 

mará de steuerdo con la lPy y pasará todo 
el expediente al Ministerio del ramo para 
su definitiva resolución. 

SECCIÓN V 

Retiro militar 

Art,. 1° Todo militar que haya perma
necido en servicio activo de las armas 
por el término de veinte años, tiene de
recho al retiro militar, con el goce do 
una pensión equivalente á la cut1.rta par
te del sueldo de su g1·ado. 

Art. 2° Si hubiere continuado en ser
vicio hasta 25 años podrá retirarse con el 
goce de la tercera parte de sn sueld~ .. 

Art. 3° A los treintl\ años de servicio 
tendrá derechoá la tercera parte ~el suel
do · á los treinta y cinco á la mitad del 
su¿ldo; y á los cuarenta y cinco á las dos 
terceras ~artes del sueldo. 

Art. 4 El tiempo do servicio so com· 
prueba con la hoja de servicios, ~on cer· 
tificaciones del Jefe 6 J efes con qmenes se 
ha,yi\ servido, ratificada bajo juramento 
ante el Tt·ibunal público, ó por cual
quier ott·o medio de prueba legal. . El 
grado militar no puede comprobarse sino 
por el <les~acho ó la certificación del Re
gistro 6 'lribunal de Cuentas. . 

Art. 5? En el cómputo de tiempo pa
ra el servicio de retiro se obset·varán las 
prescriRciones siguientes : 

1 ~ El tiempo que duró la campaña de 
la Federación se calculará por ol triple, 
conforme lo dispuso el decreto de 2~ de 
setiembre de 18G3, tomando por origen 
la fecha en que empezó el servicio. 

2• Todo otro tiempo de cnmpaña se 
contará doble si se ha asistido á acciones 
de guerra. 

3~ Ignalmentd será doble el servicio 
de guarnición en el Territorio.Amazonas, 
La Goagira y el Delta del Ormoco. 

4• No se contará como servicio acti
vo el tiempo permanecido cc,mo agrega
do en depósito ó sin colocación efectiva 
en el ejército. 

Art. 6? El militar retirado con pen
sión que fuere luego ascendido, no tie
ne derecho al aumento de la pensión que 
conesponda al nuevo grado obtenido, á 
menos que continúe en servicio y haya <le 
aumcntársele. Esto sólo se hará por diez 
años má<s de servicio. 

Art. 7° El militar pensionado confor. 
me á la p1esente ley tendrá el uso dd 
uniforme con0f:pOtHliente á su grado. 

SECCIÓN vr 

Im·ali<lez 
Art. 1? Son inválidos los milititres 
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que en servicio activo se inutilicen por I militar y podrán servir en el ejército de 
causas de hericlas ú otras lesiones su- reserva si la invalidéz se lo permite. 
friclas así eu tiempo de paz como de gue· Art. 10. La pensión de invalidéz no 
rra. pttsa á los herederos del agraciado. 

Art. 2° El inválido que bayn sufri-
do amputación de parte ó de lu totalidad SECCIÓN vn 
do dos 6 mác; extt-cmidades; 6 pier<la por Disposiciones complementarias 
completo la vista, gozará del sueldo in-
tegro de su grado. Art. 1~ Todo el archivo ele! ramo de 

Art. 3° El inválido que haya pt>rdido prnsiones, pnsará bajo de inventario á la 
completamente el uso de una ó más ex- Junta de Montepío Militar. 
tremidacles ó haya sufrido In amputti- Art. 2? Cuando ftillozca un militar 
cíón de una de ellas tiene dOt't'Cho á las pensionado el Ejecutivo Nueional sufrn
dos t.erceras partes ele su sueldo. gnrá los gastos de sus entierro por cnen-

Art. 4° Las enfermedades efectiva- tn del Tesoro do la Nación, y según su 
mentes graves y ele cará<·ter incurable categoría. · 
motivadas por heridas ú otras causas ad- Art. 3~ Púra el pago do toda pensión, 
quiridas por servicio activo, dan derecho se hace necesario comprobar la supervi
á la tercera parte del sueldo. vencía del agraciado, lo <'U:tl se hará con 

Art. 5! Las partes de extremidad á la. firrnn de Ju primera autoridad civil del 
que se refiere el artículo 2° son el pie y lugar de la residencia, puesta al pié del 
la mano. recibo qne dobt1 otorgarse para. til cobro. 

Art. 6~ El que aspire á pensión de in· Art. 4• El fallrcimiento de los milita-
vahdez debe presentar á la Junta de res pansionados ó de sus herederos, así 
Montepío : como el matrimonio de sus viudas será 

..:omumcado al Ministro de Guer1·a por la 
1º El despacho militar que compruo- primera autorida<l militar, y en su de· 

be su grado al tiempo de la invalidez ó la facto por la primera autorictnd civil del 
certificac1óu de é1

1 expedida por el Regis- lugar eu que mueran aquellos, 6 se efec
tro ó Tribunal de Cuenta!! : túe el matrimonio do éstas con envío 

2? Certificación de tres Jefes pertene- dulas copias del Registro Civil corres
cientes al cuel'po co que estaba el invtí.· pondiente que comprueben estos Mtos 
!ido cuando tuvo lugar el suceso : para qne á su vez lo comunique dicho 

3° Pl\rteoficial del J efe del Cuerpo ó Ministro á la ,Tunta de Montepío. 
rn su defecto con justificativo ante el Art. fiº Ln ,Junta ni examinar las cé 
Jefe de las arm11~ del lugar donde residía I dulas d€ pensiones ex.pedidas, tendrá co
el mválido al tiempo del s11ccso, en qut1 mo válidos los grados en q:ie fueron 
se comprueben los detalles de él : otorgadas. 

Art. 7! Presentado el expecliente, la I Art 6° La cantidad quEI á la publica
Junta hará examinar al inváliclo en su ción de esta IE>y, se adeuda á Ilustres 
presenei •, y si residiere fuera de la ca- Próceres, militares retirados cou letrns 
pi tal de la Unión, comisionará á la au- de cuartel, y pcnsíoundos por montepío 
toridad militar inmediata, 6 en su defec- ó invalidez, podrá SeJ' reclamada por los 
to lit civil, para que p1·esencie el rccono· ogr1lCiados ó sus herederos, ante la Junta 
cimiento que deberá practicnr un mé,lico du )Iont,•p!o¡ y ésta oyendo el rel'lllmo 
en servicio activo ó separad11mcote dos y exi..minándolo en si y en todas su1> eir· 
roérlicos titulares en caso de falta do cunstancias, lo infol'mará y dará. cne11tas 
aquél. do ello al J<;jecutivo l!\1der11l, por órgano 

Art. 8° Llenos todoa los r<•qui1>itos, hi dt'l Ministro de Guerrn y ~fa:!ua, p~ra 
Junt.\ inforwar.l y /pasará sn cJü·tam<·n ~ue élste á su vez lo h,llf?IL hqmdar é_, JU· 

juuto 1:ou el expc<licnt~ lll )liui!-tro dtJ tormo . al Con~reso a fin de _q ~e se 01cte 
Guerr,1, quien _{)rtJvio informo ele In Di- el medio d~ s_olv~nt111· este credtto de un
reccióu respectiva, someterá d ormnto 111 tnraleza pr1vtlcgmd,i. 
Ej?cutivo Nacional para su finul reso- A1·t. 7~ Sé derogan toclas las leyes vi-
lnción. gentes sobre lti materia, y enalquiem 

Art. 9? Los que obtengan 6 hay1m otra disposicicSn contrarh\ á la presenti•. 
obtenido pensión de invalidez~ 110 tienen Dado cu el Palacio del Cuerpo Lo
derecho á ninguna otra. clase ac pensión gislativo, en Caracas, á 24 de junio de 
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1891,-;-Año 28 de la Ley y 83 de la Fe- ·, de 1891.-Ano 28 de la Ley y 33 de 11\ 
derac1ón. Foderacióo. 

El Presidente de la Cámara del Se- El Presidente de la Cámara do! So-
~~ ~~ 

L. LEVEL DE GooJ.. \ L. LEVEt DE OooA. 
El Pre1:1idente do la Cámara de Dipu- El Presidente de la Cámim de Dipn. 

tados, bulos, 
s. C.AS.L~AS. 

El Secretario de la Cámara del S,·nn
do, 

Pedro Sederstromg. 
El Secretario do la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza. 

S. ÜASA~AS, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ptdro 8cderslt-omq. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Luis A. Blanco Plaza . 

. l;'alacio Federal de Caraca~ á 4 de Palacio l<'t!derl\l en Caracas, á 4. do j11-
JUho de 1891.-Aúo 28 de la Ley y 33 de l lio de 1891.-Allo 28 do la Ley y 33 de 
la Federación. lá Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 3jecútese y cuídese do su ejecución. 
(L.S.) R. ANDOEZ.\ PALACIO. 

R. ANDUEZA PALACIO. Refrendado. 

Refrendado. 
El .Ministro de Guerra y Marinn, 

(L. S.) 
LUIS R. CÁSPERS. 

4940 

El ~Iinistro do Guerra y Marinn, 
LUIS R. ÜASPERS. 

4941 

RESOLUOIÓN disponie11do que ~o expida 
al ciwlada110 ~ lberto Bada1·ae-0 el títu
lo de .Agrimensor Público. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio do Instrucción Pí1blira. - Dirección 
de Instrucción Suprrior.-Ouracns: 6 
de ju lío de 1891.-28" y :- 3• 

LEY que declarti e11 ej,rc-icio de todos sus 
dereclios al cittdadano José Plo Rebollo; 
y e11 uso de tod11a sus t{folos y grados 
militarrs de que lo dtspoj6 el Consejo de 
Guerra que se re1mi6 en, Caracas el 14 
tle marzo de 1880. Resuelto: 

EL CONGRESO I Vista la solicit~d del ciu?adnno Albo~-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXBZUELA to Badara?o,_aspiranto al titulo do Agr1-

' 1 mensor pubhco, y los comprobnntes de 
En Pjercirio do la 11tribnci611 21 del que ha llenado los requisitos de loy para 

ortícnlo 4:l de !a Constitucifn do la Ro- 1 obtener dicho título, el PreRidente de la 
pÍlblicn, República, con el voto del Consejo Fe

deral, ha tenido á bien resolver: que de 
conformidad con el artículo 79 del D.:-Decreta: 

Artículo único. So <leclarll ni ciudn- creto de 24 de sctiembro de 1883, Orgáni
d11no José Pío Rebollo eu el C'jercicio de codo la In_strucción Superior. y Uio11tíli
totlos sus dorechos Jo ciud1Hltmo de la ca, se exp11ln al expresado c111d1ufa110 el 
Kepública; y en el u.o <lo todos sus títu- título de Agrimensor_ públiro, ~uc<lando 
los y grados rr,ililarcs de que lo despojó él d~sdo luego en apt~tu~ do eJP~Cer eus 
el Consejo <le Guerra que se reunió en 

I 
funciones en la Republ1ca y d(•b1é11cJ~3e 

Carar,as el 14 do marzo do 188J. dar á sus actos la fe que merezcan SPgun 
Dada en ol Palucio del Cuerpo Legis- l las leyes. 

J.;.tivo Federal, en Caracas, á 25 de junio Comuuíquoae y publíquoso. 
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